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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

iGT.cetas 11 y 12 de Octubre)

Núm. 2492

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

de enfermedad contag osa en una piara 
de cerdos del término municipal de 
Alayor y resultando del anáiisis prac
ticado en el Laboratorio bacteriológico 
pecuario de esta provincia, ser la pul
monía contagiosa, á propuesta del se
ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se hace la declara
ción oficial de dicha epizootia en aquel 
término municipal y se declara:
l .° Zona infecta el cercado contiguo 

á la casa del prédio «Puigmenor nou»,
2 .° Zona sospechosa todo el prédio 

«Puigmenor nou>.
ti.® Queda prohibida la celebración 

de mercados, férias y exposiciones ó 
concursos en cuanto se refiere á la 
Concurrencia del ganado porcino en el 
citado término; y

4 .° Los Sres. Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad á la presente cir
cular por los medios de costumbre á fin 
de que los ganaderos, abastecedores y 
tratantes en ganado conozcan estas 
disposiciones.

Palma 12 de Octubre de 1916,
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

SECCIOH DE LA BACETA
!»KI581»e5«OlA

DEL CONSEJO Di MINISTBOS

Re a l  De c r e t o
En atención á las circunstancias que 

concurren en D, Juan Alvarado y del 
Saz, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ora- 
cia y Justicia.

Dado en Paiacio á once de Octubie 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Preeidente del Consejo de Minietroe,

Alvaro Figueroa
(Gaceta 12 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: 8. M. el Rey (q, D. g.) ha 

? tenido á bien disponer:
l .° Que los Profesores de Religión 

de las Escuelas Normales que han cesa 
do con arreglo á la Real orden de 18 de 
Septiembre último, serán considerados 
como Profesores supernumerarios de los 
Institutos generales y técnicos, y en tal 
concepto podrán concederse las Cáte
dras de Religión que en dichos Centros 
vacasen.

2 .* Será condición de preferencia 
en el caso de merecimientos iguales el 
haber desempeñado la Cátedra de Reli
gión en Escuela Normal, establecida en 

i donde la vacante se produzca,
3 .° En ausencias y enfermedades de 

los Catedráticos de los Institutos, los 
sustituirán los Profesores supernume* 
parios con la asignación que se ordene, 
y también podrán ser destinados á las 
Escuelas Normales cuando asi lo re
quiera el mejor servicio.

4 .® Para proceder á formar el esca
lafón definitivo deberán unos y otros 
Profesores s'gnificar á este Ministerio 
en el plazo de un mes la aceptación de 
las anteriores disposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, D os 
guar á V. I. muchos años, Madrid, 4 de 
Octubre de 1916.

BURELL.
1 Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 8 de Octubre)

limo, Sr.: En contestación á las con
sultas formuladas por varios Directores 
de Escuelas Normales, y como aclara
ción á lo dispuesto en la Real orden de 
18 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 .® Que la enseñanza de Fisiología 

é Higiene que provisionalmente se en
comienda á los Profesores de Pedagogía 
se explique por éstos, no como asigna
tura especial sino formando parte de la 
de Pedagogía, con lo cual se evitará la 
repetición de que antes era objeto esta 
disciplina, por considerarse necesario 
el conocimiento de sus elementos para 
el desarrollo de las ideas que acerca de 
la Pedagogía se han de exponer.

2 .® Que igualmente la Educación 
física debe darse como parte de la Hi
giene, de la cual debe ser el desarrollo 

i práctico, en paseos, ejercicios de gim- 
d nasia sueca y otros apropiados á las 
| condiciones y los medios de que se dis- 
ij ponen en las Escuelas en que, en su dia 
í han de actuar los futuros Maestros,

3 .° Que los Directores de las Escue
las Normales, oido el respectivo Claus
tro de Profesores, deberán ponerse de 
acuerdo con los Directores dé los Insti
tutos, acerca de las horas y forma en 
que hayan de darse las clases de Reli
gión y Caligrafia,

4 ,° Que se recuerde á los Directores 

y Profesores la obligación en que están 
de atenerse estrictamente á lo preve
nido en el art. 22 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, acerca de la distri
bución de las clases durante los dias de 
la semana, no debiendo, por tanto, for
marse horario alguno que no esté es
trictamente ajustado á dicha disposi
ción, ni aprobarse por los Rectores de 
las Universidades aquellos en que se 
pretende que los Profesores de una ú 
otra enseñanza la den en los tres pri
meros ó en los tres últimos días conse
cutivos de la semana, sino precisamen
te con el carácter alterno que dicha 
disposición establece.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1916.

BURELL.
Señor Director general Primera Ense

ñanza.
(Gaceta 9 de Octubre)

Peretas

acc ión PMvmriiiL
Núm, 2476

JUNTA DE PROTECCION
á la infancia y represión de la Mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de los ingresos y gas

tos obtenidos por esta Junta durante 
dicho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior.

Año de 1916.—Tercer trimestre 
In g r e s o s

Importe de lo recaudado pro
cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes
tre de la fecha. ,

Imperte de donativos parti
culares, .

Total ingresos. .

Ga s t o s
Para gastos generales. . 
Para los comedores maternos 
Para el Consejo superior, t 
Para la represión de la men

dicidad, ,
Para la protección á la infan

cia. ,

Total gastos. .

Cu e n t a  d e  Ca ja
Existencia en Caja en 1.® Ju

lio de 1916, .
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta, .

t Total,
Gastos en igual periodo. ,

Existencia para el 4.° tri 
mestre de 1916.

La precedente cuenta se halla en un 

1.206'63

2.231'00

3.437'63

156'25
1.140'00

17'95

300'00

801'00

2.415'20

3.834'85

3.437'63

7.272'48
2.415'20

4.857'28

todo conforme con las partidas que 
aparecen en los libros de contabilidad y 
con los justificantes que quedan archí- 
vados

Palma 30 de Septiembre de 1916,—El 
Tesorero-Contador, Luis Pascual.— 
V.® B.° -El Gobernador Presidente, 
Alonso Martínez,

Núm. 2471
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Impuestos
No habiendo hecho efectivas sus cuo

tas contributivas dentro del plazo seña
lado para la cobranza voluntaria co
rrespondiente al año mil nuevecientos 
diez y se s los contribuyentes morosos 
al pago de los impuestos de Acometi
das, Pozos negros y Cañerías de Agua 
que constan en las relaciones que están 
de manifiesto en la Oficina de la Admi
nistración y Recaudación calle Vilano- 
va n.® 9, se d cta providencia de apre
mio de primer grado según dispone el 
art.° 50 de la Instrucción de procedi
mientos, pudiendo satisfacer la cuota y 
recargos durante los cinco primerea 
dias á la publicación de ésta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  como preceptúa el 
art.® 52 de dicha Instrucción,

Palma 9 Octubre 1916. -El Alcalde 
Nicolás Alemañy.

Núm. 2493
MwaUoi.— Debiendo procederse, se

gún acuerdo de este Excmo. Ayunta
miento de fecha 9 de Octubre del co
rriente año á las obras de derribo de 
una porción del baluarte del Sítjar com
prendida entre las calles P, B, 51, 55 
y cape de las Rafas, hasta que queden 
á la correspondiente rasante, y aproba- 
bados por la mencionada Corporación 
las condiciones que en la subasta han 
de regir, se anuncia al público á efec
tos de reclamación, para que durante el 
plazo de diez días, contaderos desde la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta Provincia, puedan formu
lar las que tenga A bien.

Palma 9 de Octubre de 1916,—El Al
calde, N colás Alemañy.—P. A. del A,—. 
El Secretario, Benito Pone.

Núm. 2487
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o .—Hab endo acudido á esta 
Aleadla D. Juan Matas pidiendo permi
so para instalar un motor eléctrico de 
i caballo de fuerza en la casa número 
2 sita en la calle de Maura destinado 
á la elevación de aguas, á tenor de lo 
prevenido en las deposiciones vigentes 
se anuncia al público que el expedienté 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ria de este Excmo, Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, A efec
tos de reclamación, .

Palma 11 de Octubre de 1916.—El 
Alcalde, N. Alqmafiy,
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C uerpo Nacional de Ingenieros de Minas Núm. 249o I

Alinas.—Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que efectuará el personal técnico de este Distrito en los dias que $ I 

continuación se expresan,

REGISTRO CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA MINAS Y REGISTROS COLINDANTES

Número Su título Paraje donde radica Término municipal
Su registrador ó apoderado 

en esta capital Vecinnad Su nombre Su duefio ó apoderado en esta capital Vecindad

761 San Fermin
Del 80 al 84 de Octi

Ne Morta del predio Pastoñtxi Valldemosa
ibre de 1916
D, Miguel Rtbles Punzón Sóller Saturno (n.° 141) D. Pedro Morell y Fontiroig Palma

Lo que se publica en es e Bo l r t in  Of ic ia l  en cumplimiento del artícu'o 33 del Reglamento General para el Régimen de la Minería.
Y no residiendo en esta Capital ni teniendo en ella apoderado legalmente autorizado el dueño del registro que se cita, y no constando en este Registro Minero 

el transpaso de la mina «Saturno» (n.° 141) á favor de los causa habientes del difunto concesionario, se les hace por medio da este Bo l r t in  Of ic ia l  las notificaciones 
que prescribe el ardculo 36 del mencionado Reglamento,

Palma 12 de Octubre de 1916.—El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal,

Núm. 2491 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 
Anuncio.—Con objeto de evitar el re

traso que ha venido observándose en 
años anteriores en la remisión á estas 
Oficinas de las declaraciones de Altas 
por patentes especiales para que los se
ñores Médicos Cirujanos puedan ejercer 
so profesión, se recomienda con verda
dero interés á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, procuren que 
á fines del mes de Noviembre próximo, 
se hallen ya en esta Administración las 
referidas declaraciones á fin de poder 
proceder á su liquidación y correspon
diente cobro el l.° de Enero de 1917, 

Lo que se anuncia per medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Síes. Alcaldes y tenga lugar su más 
exacto cumplimiento.

Palma 12 Octubre 1916.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 2454 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
EcUc o.—Por el presente se hace saber 

á los Alcaldes y Concejales de los Ayun
tamientos que á continuación se expre
san que por decreto del limo. 8r. Dele
gado de fecha de hoy se les concede el 
plazo de un mes á contar desde su pu 
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que dentro del mismo, subsanen las fal
tas que han dado lugar que á su debido 
tiempo no hayan hecho efectivo en ar
cas del Tesoro los cupos de Consumos 
correspondientes al trimestre próximo 
pasado, con la advertencia que de no 
hacerlo, por dicha autoridad se les de
clarará responsables de los débitos y se • 
procederá contra los bienes particulares 
de aquellos. ~

Palma 9 Octubre 1916.—El Tesorero 
de Hacienda, Raimundo Montis.

Relación de los Ayuntamientos d que se 
refiere el anterior edicto

Binisalem, Búger, Ruñóla, Campanet, 
Oampos, Esporias, Felanitx, Formente- 
ra Ibiza, Llubí, Manacor, Montuiri, 
Petra, San José, San Juan Bautista, San 
Lorenzo, Sansellas, Bama Maña y Son 
gervera.

Núm. 2470 
AYUNTAMIENTO d e  pa l ma

S4J HASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma dará en arriendo, 
para durante los añop 1917, 1918 y 
1919, lá recaudación y aprovecha
miento del arbitrio municipal esta
blecido en la «Pescadería», situada 
en la Plaza Mayor de esta capital.
j/—Diapara celebrar la subasta

La subasta se celebrará á las once 
del día quince de Noviembre de este 
año en el salón de sesiones ^e la Casa 
Consistorial de esta ciudad, bajo la pre
sidencia del 8r. Alcalde 0 Teniente de 
Alcalde ó Concejal delegado y asistien

do, precisamente, otro Sr. Concejal de- 1 
signado por el Ayuntamiento.

2,a—Legislación aplicable
Se dáu por reproducidas, para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes, la Instrucción de contratos de 24 
de Enero de 1905, su modificación con
signada en el art. 17 del R. D. de 15 
de Noviembre de 1909, y demás dispo
siciones aplicables, á las que el contra
to se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

3 .a —Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán, además de 
la proposición, la cédula personal y 
el documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre
sentare dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo dei depósito, podrán incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 a—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura, al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la del Ayun
tamiento, la cantidad de cuatrocientas 
diez pesetas, equivalente al cinco por 
ciento de la cantidad señalada cpmo 
tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes, á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma equivalente 
al diez por ciento de la cantidad porque 
se adjudique la subasta, cuya cantidad 
quedará, como fianza definitiva, para 
asegurar las responsabilidades del con 
trato.

Dichas consignaciones podrán ve
rificarse en metálico, cualquier signo de 
deuda de este Ayuntamiento ó valores 
públicos, regulando su importe efectivo, 
conforme prescribe la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera; y, en su consecuencia, la car
peta de los pliegos se numerarán corre
lativamente, por el órden en que hayan 
sido entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen oferta
Respecto del iicitador que constituya 

depósito provisional, sin presentar pro
posición, ó ésta sea legalmente inadmi
sible, por no adaptarse al modelo, dejar 
de cubrir el tipo de la subasta, conti
nuarse en papel distinto del correspon
diente ú otro motivo, se entenderá que 
renuncia el cinco por ciento de la canti
dad depositada, al cual se le desconta
rá en el acto de devolverle el deposito, 
en concepto de derechos de custodia.

7,a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra

tivo, reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha, 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

S .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados, 

Indistintamente, por cualquier abogado, 
domiciliado en esta ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju 
nio de 1900.

9*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

io .-— Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado, contri
buciones, inserciones en los periódicos, 
escrituras públicas que sean proceden 
tes, según la Instrucción, y demás que 
ocurran, sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes, y no 
podrá rescindirse, novarse, ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún á tí
tulo de epidemia, huelga, alteración del 
orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista, serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costa del 
mismo, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

i4 .T-Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta, es el de ocho mil docientas pe
setas anuales, no siendo admitida nin
guna proposición que no cubra dicho 
tipo.

i5 .—Planos de ingresos
La cantidad porque fuere adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario, 
por trimestres adelantados, en la De
positarla del Ayuntamiento, debiendo el 
día primero de cada trimestre entregar 
el importe del corriente. Si no lo verifi
care en el expresado día, ni en los si
guientes, hasta el tres inclusive, se con
siderará legal y completamente rescin
dido el contrato, al finalizar el mismo 
día tres, quedando la fianza á beneficio 
de los fondos municipales, no pudiendo 
por ello el contratista hacer reclama
ción alguna.

i6 .— Limpieza de la Pescadería
Es obligación del empresario, mante

ner constantemente limpio el piso, me
sas, paredes del tinglado de la Pescade
ría, debiendo, además, dur^pte ql mes 

de Abril, blanquear las bovedillas del 
mismo, dar á b u s costas, una mano de 
pintura al óleo de superior calidad, al 
armazón de madera, vigas, tirantes de 
hierro, puertas y persianas existentes 
en dicho tinglado, y blanquear, duran
te los meses de Abril y Septiembre con 
cal y escobillas, las paredes del edificio 
verificando dicho blanqueo y pintura, 
bajo la dirección del facultativo muni
cipal.

También es obligación del empresa
rio, conservar y reparar, á sue costas, 
las tubeñas, bombas y depósito de la 
Pescadería, satifaciendo los gastos do 
elevación de agua al mismo y mante
nerle constantemente lleno y en estado 
de poder emplear el agua.

17 .—Obras y Reparaciones
El empresario no podrá hacer obra, 

reparación ni variación alguna en el 
tinglado de la Pescadería, sin autoriza
ción escrita de la Alcaldía, ni tendrá 
derecho á indemnización por las que 
crean hayan de efectuarse en la misma,
18 .—Obras ordenadas, traslado de ventt 

á otro sitio
En caso de que por las obras que se 

ejecuten, no pueda efectuarse, con la 
comodidad usual la venta de pescado, 
no tendrá derecho el contratista á re
clamación alguna, como tampoco, el 
por cualqu.er motivo, acuerde el Ayun
tamiento trasladar la venta á otro oitio.

Caso de ocurrir esta variación, el em* 
presarlo no tendrá derecho á indemni
zación alguna. Tampoco podrá pedirla 
por el pescado que se venda en la Pe9* 
caderia del Puerto, ni por «1 pescado 
salado que se venda en otros sitios.

19,—Prohibición de fijar objetos
El empresario no podra permitir qu6 

nadie fije clavos, pernos, perchas ni 
objeto alguno en las paredes, columna* 
y mesas de la Pescadería.

20,—División de los puestos de venta _ 
En el tinglado de la Pescadería uní* 

camente podrá venderse pescado, coD‘ 
siderándose dividido para este objeto en 
puestos y medios pueblos.

Unos y otros serán considerados P0‘ 
las piedras que forman las mesas y P°r 
los cuévanos.

21 .—Ocupación de puestos ,
Cada vendedor ocupara y pagará 6 

puesto ó medio que necesite, según1 
cantidad de pescado que ponga en 
ta, con sujeción siempre á las condici 
nes de este contrato y tarifa adjunta-

Los vendedores podrán ocupareis11 
mientras dure la venta de pescado q 
haya motivado su ocupación, tenieu 
que pagar nuevamente, por cada 
que añadan pescado, siempre Que . 
proceda del que tengan en los cuév»D01 
y por el cuál hayan ya satisfecho 
derecho correspondiente, regulando e g 
nuevo pago, por la cantidad de peso 
que se añada, esto es, según neoesit0 
ocupación de un puesto ó medio.

22 .—Reventa
Si el que ocupa un puesto,'Vende í 

el pescado á.otro vendedor, este úlñ 
deberá satisfacer de nuevo al contra 
ta el derecho correspondiente.

M.C.D. 2022



23 .—Cuévanos
Los cuévanos que se coloquen inme

diatos á las piedras, no podrán salir del 
limite de éstas ni impedir el libre trán
sito.

24 .—Medidas de policía
La autoridad municipal podrá dictar 

cuantas medidas tenga por conveniente 
respecto á la policía de la Pescadería, 
salubridad, seguridad, limpieza y orna
to públ co, sin que jamás pueda oponer
se el empresario, ni pedir indemniza» 
ción.

25 .—Colocación de vendedores
La colocación de vendedores y mer

cancías, se atemperará a las reglas 
que dicte la Alcaldía y á las del Regla
mento de venta que acuerde el Ayun
tamiento.

26,—Datos mensuales de recaudación
Mensualmente el contratista facilita

rá al Ayuntamiento ana nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cuál deberá con
tener la clasificación de los conceptos 
de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante 
los diez primeros días de cada mes y 
se referirán al mes anterior.

27 .—Infracciones
Las infracciones de este contrato, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil ó 
penal, serán corregidas de plano, gu- 
bernativamen’e, por el Alcalde, con 
multas que no excedan de 50 pesetas.

28 .— Defraudaciones
A los defraudadores del arbitrio, se 

les privará de la licencia de venta, 
pudiendo el empresario seguir en con
tra de ellos la vía de apremio, con 
arreglo á la Instrucción de 26 Abril de 
1900,

29 .—Alteración de la Tarifa
Si se alteraran en alza ó en baja, 

parcial ó totalmente, los tipos de la ta
rifa, se alterarán, proporcionalmente, 
los tipos del remate, de acuerdo con el 
contratista; y caso de no llegar á una 
avenencia, quedará rescindido el con
trato, desde la fecha que rija la altera
ción de la tarifa, y se celebrará nueva 
subasta.

3 o,—Las facultades del Alcalde 
son delegadas

Las facultades que se conceden al 
Alcalde, en estas condiciones, se en
tienden delegadas por el Ayunta
miento; y por lo mismo, podrán ser 
revisadas por esta Corporación, las 
disposiciones que aquél adopte á peti
ción de parte ó de oficio.

3i.—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorroga

do hasta que realizadas dos subastas, 
dentro de Jos plazos señalados en el 
articulo 29 de la Instrucción de contra
tos de 24 Enero de 1905, al objeto de 
contratarle nuevamente, sin que en 
ellas hubiera rematante, se halle el 
Ayuntamiento en las condiciones de que 
trata el apartado 5.° del art. 41 para 
obtener la excepción reglamentaria.

T A.

Pescadería
Pewtu

1. Por cada sitio ocupado por 
Pescado que no sea de corte. . 0‘40

2. Por cada medio sitio id. id. 0'20
3. Por cada cuévano de pes- 

eado sea de la clase que fuere. . 0'40
4. Por cada 15 kilógramos de 

Pescado de corte. . 0'25
5. Por el pescado de corte que 

^o llegue á 15 kilógramos. . 0'20
Nota núm. 1. Se entiende por sitio

*‘20 metros de mesa, 
Nota núm. 2. Los puestos que se

^Upen por la tarde, desde las cuatro

Modelo de proposición 
\uebe extenderse en papel de la clase 

oncena una peseta)
(nombre y dos apellidos) vecino 

.... según cédula personal de., .. cía 
que acompaña, expedida el día,..,.

bajo el número.... y con capacidad le 
gal para contratar; enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayun!amien- 
to de Palma adjudicará, en pública su
basta, el arriendo del arbitrio estable
cido en la «Pescadería» de esta ciudad, 
para durante los años 1917,1918 y 1919, 
me obligo á tomar en arriendo, d cho 
arbitrio, entregando al Ayuntamiento 
la cantidad de.,.,, (en letras) pesetas 
anuales y sujetándome en un todo á 
dichas condiciones.

(Fecha en letras y firma entera), 
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán «Proposición para optar á la su
basta del arbitrio «Pescadería.»

Casas Consistoriales de Palma á diez 
y ocho de Agosto de mil novecientos 
diez y seis. - El Presidente de la Comi
sión de Hacienda, Francisco Rover.— 
P, A, de la Comisión. —El Jefe del Ne
gociado de Impuestos Secretario, Pedro 
Canet.

Este Ayuntamiento, en consonancia 
con la autorización acordada por la 
Junta Municipal de Asociados, el tres 
de Octubre de 1914, ratificada el 2 del 
actual, que estableció que los contratos, 
para servicios municipales, general
mente se concertarían por tres años, 
aprobó el 21 de Agosto próximo pasado, 
este pliego de condiciones; y expirado 
el plazo de publicidad que marca el 
art. 29 de la vigente Instrucción, cuyo 
anuncio apareció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, núm. 7.752, de fecha 
2 del que cursa, sin haberse formulado 
reclamación alguna, esta Alcaldia ha 
señalado para celebrar la subasta, el 
día y hora continuados en la condición 
primera.

Palma de Mallorca veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos diez y sois, 
—El Alcalde, Nicolás Alemañy, - Por 
A. del Ayuntamiento,—El Secretario, 
Benito Pons Fábregues,

Núm. 2392
AYUNT,0 DE SANTA MARGARITA

Fijadas definiti- ámente las cuentas 
municipales respectivas al año de 1915, 
permanecerán expuestas al público, á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días á contar desde el siguiente 
en que aparezca el presente anuncio 
en el B. O. de esta provine,a,

Santa Margarita 2 de Octubre de 
1916.—El Alcalde accidental, Francisco 
Medina.—El Secretario, Guillermo San 
tandreu.

Núm. 2411
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el padrón de cédulas per

sonales de esta ciudad para el próximo 
año 1917, queda de manifiesto al púoli- , 
co en la Secretaria de este Ayuutamien- ¡ 
to á efectos de reclamación, por térmi
no de ocho días á contar desde el si- 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia. 1 

Alcudia 5 de Octubre de 1916.—El 
Alcalde, Jaime Ramis,—El Secretario, 
Sebastián Ventayol. \

Núm. 2414
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formado el padrón de cédulas perao- I 

nales de esta v.lia para el próximo año I 
1917, queda de manifiesto al púbnco en I 
¡a Secretaria de este Ayuntamiento á I 
ufeocos de reclamación, por espacio de | 
diez días a contar desde el siguiente al I 
de la publicación de este anuncio en el I 
B, O. de la provincia.

Binisaiem 6 de Octubre de 1916.—El I 
Alcalde accidental, Pedro José Pons,— I 
El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 2417
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formado el padrón de cédulas perso- 

D^le» para el próximo año 1917 estará 
expuesto al público en la Secretaria de 
e&te Ayuntamiento por término de diez 
días a efectos de reclamación á contar 
del siguiente ai de la inserción del pre-

B. O. de ía provínef«, pasados los cuá
les ninguna será atendida,

Deyá 8 de Octubre de 1916.—El Al
calde, Pedro Ignacio Mas.

Formada la matricula industrial de 
esta villa correspondiente al próximo 
año de 1917, permanecerá expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por 
término de diez días hábiles contados 
desde el s'guiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O, de la provincia 
en la inteligencia de que no podrán ser 
atendidas las que se formulen fuera del 
expresado término,

Deyá 8 Octubre de 1916,—El Alcal* 
de, Pedro Ignacio Mas.

Núm. 2459
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el padrón de carruajes de 

lujo de este termino municipal para el 
año 1917 queda expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por espacio de die2 
días transcurrido los cuales no se aten
derá ninguna.

Algaida 9 Octubre 1916.—El Alcal
de, Miguel Gomila.— El Secretario, 
Francisco Pujol.

Núm. 2481
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto de presupuesto 

para el próximo año 1917 estará ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de recla
mación por término de quince dias con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la Provincia.

Sta. Eugenia 10 Octubre de 1916,— 
El Alcalde, Rafael Vidal. —P, A. del 
A. — Antonio Goll, Secretario.

Núm. 2482
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1917, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 días, en la Secretaría de es
e Municipio, á fin de que cualquier con

tribuyente pueda enterarse y proda* 
cir las reclamaciones que estime perti
nentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 16 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto 
de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la 
siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.—■ 
Precio medio, 8'00 pesetas.—Arbitrio, 
2‘00 id.—Consumo calculado durante 
el año, 436.—Producto anual, 872 ptas. 

Artículos: Pollos y gallinas.—Unida
des, uno.—Precio medio, 4'00 pesetas. 
—Arbitrio, 0'50 id.—Consumo calcula
do durante el año, 1.000.—Producto 
anual, 500*00 pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Uni
dades, uno.—Precio medio, 1'00 pese
tas.—Arbitrio, 0*25 id.—Consumo cal» 
culado durante el afio, 1.501. —Produc
to anual, 875'25 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien
to.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2'50 id.-Consumo calculado du
rante el año, 12.000.—Producto anual, 
290'00 pesetas, '

Artículos: Queso.—Unidades, un ki
lo.—Precio medio, 2‘00 pesetas.—Arbi
trio, 0'50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 2.000.—Producto anual. 
1.000*00 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 1 litro. 
—Precio medio, 0'40 pesetas.—Arbi- 
rio, 0'10 id.—Consumo calculado du- 
ante el año, 6,000.—Producto anual, 

60 *00 pesetas.
Artículos: Paja y forraje.—Unidades, 

100 kilos.—Precio medio, 3'30 pesetas. 
—Arbitrio, 0'60 id,—Consumo calcúla
lo durante el año, 118.625.—Producto 
.nual, 711'75 pesetas.

Artículos: Lefia y carbón,—Unida;

» senté anuncio en el B. O. de la provin
ca.

San Luis 4 Octubre de 1916.—El Al
calde, Manuel Sta. María.—El Secreta
rio, Juan Sintes.

Núm. 2418
Formado el padrón de casinos y cír

culo de recreo para el próximo año de 
1917 estará expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez días á efectos de recia 
mación á contar desde el siguiente a 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

San Luis 4 Octubre de 1916. —El Al
calde, Manuel Sta, María.—El Secreta
rio, Juan Sintes.

Númx 2419
Formado el padrón de carruajes de 

lujo para el próximo año de 1917, esta
rá expues o al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
diez días a efectos de reclamación á 
contar del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B, O, de la 
provincia.

San Luis 4 Octubre de 1916.—El Al
calde, Manuel Sta. María.—El Secreta
rlo, Juan Sintes.

Núm. 2426
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el padrón de cédulas perso
nales de esta villa para el año 1917, 
permanecerá expuesto al público A 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles contados desde el 
siguiente de la inserción de este anun
cio en el B. O.

Muro 5 Octubre 1916.—El Alcalde, 
I José Sabater.—Francisco Campamar 
I Garrió, Secretario.

Núm. 2412
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS
Formadas nuevamente las relaciones 

de Utilidades de todos los individuos, 
que han de servir de base á los repar- 
lim.entos sustiiutivo del de Consumos y 
general del déficit del presupuesto del 
actual ejercicio, quedan expuestas al 

1 público á efectos de reclamación en la 
1 Secretaria de esta Corporación, por el 
| término de ocho dias, contados desde el 
| siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Esporlas 5 de Octubre de 1916.—El 
Alcalde, Tomás Mir.—El Secretario, 
Juan Nadal.

Núm. 2431
AYUNTAMIENTO DE ESOORCA
Confeccionada la matricula indus

trial y de comercio de ésta villa corres
pondiente ai próximo año 1917, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
éste Ayuntamiento á efectos de Tecla* 
mamón por término de diez días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O, de la pro
vincia.

Escorca 5 Octubre de 1916,—El Al
caide, Antonio Canaves,—El Secreta
rio, Juan Rosseíló,

Núm. 2432
Formado el padrón de cédulas perso

nales para el próximo año 1917 corres
pondiente á esta villa, queda expuesto 
al público á efectos de reclamación por 
el término de diez días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Escorca 5 Octubre de 1916.—El Al
caide, Antonio Canaves,—El Secreta
rio, Juan Kosselló,

Núm. 2445
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el padrón de carruajes de 
lujo de esta villa para el próximo año 
1917, estará expuesto al público en la 
decretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de diez 
lias hábiles contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el

M.C.D. 2022
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des, 100 kilos,—Precio medio, 3‘30 pe l 
setas.-Arbitrio, 0*60 id.—Consumo 
calculado durante el afio, 148.500.- 
Producto anual, 891*00 pesetas.

Artículos: Algarrobas. — Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 12*00 pesetas 
—Arbitrio, 3’00 id.-Consumo calcula 
do durante el año, 20.000.-Producto 
anual, 600*00 pesetas.

Total, 5.300'00 pesetas.
Santa Eugenia á 10 de Octubre di | 

1916. -El Alcalde Presidente, Rafael | 
Vidal.-P. A. del A.—El Secretario, 
Antonio Ooil.

Núm. 2462 _ 
ALCALDIA DE BUÑOLA

Debiéndose proceder á la constitu- | 
ción de la Comunidad de Regantes de 
las aguas procedentes de la fuente pú
blica vulgarmente denom nada «Fon 
de la vila» de este término municipal, 
se convoca á todos los rogantes, partí 
cipes, usuarios y demás interesados en 
el aprovechamiento de d chas aguas á 
la Junta general que al obje’o expresa 
do tendrá lugar en estas cusas consisto
riales y salón donde celebra sus sesio
nes este Ayuntamiento el dia doce de', 
próximo mes de Noviembre á la hora 
quince.

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el art.® 2.° de 'a Instrucción 
aprobada por R O. de 25 de Jumo de 
1884, se publica en este periódico oficial 
para’conocimiento de las personas inte
resadas en dicho aprovechamiento.

Buñola 9 de Oc abre de 1916.—El Al
calde, Gregorio Estarellas.

Núm. 2474 I
AYUNTAMIENTO DE 8AN8ELLA8 | 

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el dia 8 del actual, el I 
proyecto de la calle de Tiró hasta su I 
encuentro con la calle de Buenos Aires I 
de esta villa, se hace saber al púb ico, I 
que estará de manifiesto por espacio de I 
quince dias á efectos de reclamación I 
en la Secretaria de esta villa.

Sansellas 10 Octubre de 1916.-E; 
Alcalde, Antonio Cirer. — P. A. del 
A.—Antonio Nadal, Secretario,

Num. 2477
ALCALDIA de SAN JUAN BAUTISTA | 

Hadándose vacante la plaza de Ve
terinario municipal-Inspector de carnes 
y víveres y la de Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuaria dotadas con el ha
ber anual de 100 y 365 pesetas, se 
anuncia al público para que los aspi
rantes á las expresadas plazas puedac 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de esta Corporación 
dentro el plazo de treinta días contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edic-o en el B. O, de la provin 
Cía siendo cond ción precisa 'a residen- 
cía en este pueblo para poder percibir 
8USanbJuan Bautista á 29 Septiembre 
1916.—El Alcalde, Pedro Mari.

Núm, 2395
D Juan Alcover y Maspons, Secretario de 

*Sala de la Audiencia Territorial de
Palma.
Certifico: que la Sala de justic a de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma, es del tenor siguiente:

Número diez y ocho.=En la ciudad
Palma de Mallorca á veintiocho de Sep । h h o miv ,
tiembre de mil novecientos diez y seis. 2.® Certificación de buena condu Ja 
En el incidente de previo y especia) I moral, espedida por el Alcalde de su 
rtmniinciamíento deducido por Micaela | domicilio.

3.o La certificación de exámenes y
nronunciamiento deducido por Micaela 
Bennasar y Prohens en el juicio volun
tario de testamentaria de Rafael Puig y 
Andreu que promovieron Bartolomé, 

■ María y Micaela Vicens y Palmera, 
aquel labrador, vecino de Campos, y 
éstas, sin profesión, vecinas respectiva
mente de Liuchmayor y Campos, diri- 

' gidas por el Letrado D. Barto orné Fons 
v representadas por el pi ocurador don • < r « . . _ mutannin

dicha plaza.
_ Son Severa nueve de Octubre de mil

Juan *Caboleen "esta segunda instancia I novecientos diez y seis.-Sebastián Ma- 
v con citación de Micaela Bennasar, I gganeL—José Sancho, Secretario 1 e-V con citación de Micaela Bennasar, 
Bartolomé Vicens y Barceló, Rafael, Mi
guel. Andrea, Apolocia y Juan Puig y 
Vadéll y Sebastián, Catalina y Coloma

Pu’g y Vidal: incidente que fué remi
tido on grado de ape'&c'ón interpuesta 
por los espresados Bartolomé, María y 
Micaela Vicens de la sentencia que pro
nunció el Juzgado de primera instancia 
del Partido de Manacor en diez de Abril 
último por lo que ae declara nula y sin 
efecto la prevenc ón del juicio de testa
mentaria de Rafael Puig Andreu por 
estimar que Bartolomé, María y Micae
la Puig y Palmera no son parte legíti
ma para promoverlo, como las diligen
cias posteriores, con reserva á las par
tes para el ejercicio de su derecho en 
el juicio correspondiente y sin hacer 

¡ espresa condena de costasoeFallamos: 
que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada imponiendo á los 
apelantes Bartolomé, María y Micaela 
Vicens y Palmera las costas de esta

I instancia. Para su notificación á Micae 
la Bennatiar publíquese el encabeza-

I miento y parte d spositiva de esta sen- 
I tencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
| provincia, é menos que dentro de se- 
I g ¡celo dia se solicitare y fuere posible 
! notificársela personalmente. Y asi por 
I esta nuestra sentencia definitivamente 
| juzgando en Bala de justicia de esta Au- 
j dienc:a, lo pronunciamos, mandamos y 
| firmamos—Domingo Divar=Isidro Lie- 
| za=José Marquina.

Y en cumpl miento de lo mandado y 
I para su inserción en el Bo l e t ín Of i 
I UAL libro y firmo la presente certitica-
1 c ón en Palma á cuatro do Octubre de 
I mil novecientos diez y seis.—Juan AL- 
I cover.

Núm. 2424
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de 1.a; ce
bada; paja corta para pienso; sal; lefia 
para hornos, en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, carbón ve- . 
getal, carbón de cok, leña para cola- I 
das, jabón, ceniza y paja larga para I 
relleno,

Hago saber á los que deseen tomar | 
parte en la l-citación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 
Noviembre próximo venidero, álas on
ce de la mañana, en la Plaza de Mahón j 
y Establecimiento denominado «Parque ; 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego 
de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto todos los días laborables, 
desde el 20 del actual al 4 del mes de 
Noviembre próximo, ambos inclusive, 
de nueve á trece, en el indicado Esta
blecimiento.

Mahón 5 de Octubre de 1916.—El Pre 
Bidente del Tribunal, Fernando Baozá.

Núm. 2486
INSPECCION PROVINCIAL

D8 PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES 
Circular.—Para poder cumplir acer-

Núm. 2430
Don Jtáme del Ojo y Fiestas Baqu daño, 

Ju?» de primera instancia del Partido 
de Manacor.
Por la presente requisitoria se cita 

al penado Pedro Adrover y Suñer, de 
diez y nueve afios de edad, h jo de Juan 
y de Francisca, apodado Rito, soltero, 
jornalero, natural de Felani'.x y vecino 
que fué de esta c.udad, cuyo actual pa- 
1 adero se ignora, para que en el termi
no de quince dias contados desde el si
guiente al de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de íVadrid, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ingre
sar en las Cárceles de este Partido pa 
ra cumplir la condena que se le impuso 
en la causa que contra el se siguió so
bre robos y hurto.

Al propio tiempo se encarga á todas । las Autoridades civiles y militares y á 
los individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido 
Adrover poniéndolo si fuese habido á 
disposición de este Juzgado. ,

Manacor á cinco de Octubre de mil 
I novecientos diez y seis.—Jaime del 

Ojo.-Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2472
I D. Sebastidn Massanet Gili, Jue^ munici- 
I cipal de la villa de Son Servera, partido 
| judicial de Manacor, Baleares.

Hago saber: Que en este Juzgado 
I municipal se halla vacante la plaza de 
I Secretario y se ha de proveer con arre
I glo á lo dispuesto en la Ley orgánica 
¡ del Poder Judicial y Reglamento de 10 
I de Abril de 1871, dentro del plazo de 
I auince días á contar desde la publica- 
I ción del presente edicto en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l . . .

Los aspirantes deberán remitir con 
I la solicitud.
I 1,® Certificación ó acta de su nací- 

miento
2.

aprobación á que el Reglamento se 
refiere ú otros documentos que acredi
ten su aptitud y servicios ó les den pre
ferencia para el cargo. , ,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados que deseen solicitar

riño.

da la enagenación en pública subasta 
del inmueble ó inmuebles pertenecien
tes á dichos deudores, cuyo acto ae 
verificará bajo mi presidencia el dia 26 . 
de Octubre á las 10 y media y once de 
la mañana respectivamente, en la calle 
de la Infanta n ® 12, siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que cubran 
las dos terceras partes del impone de 
la capitalización.

Notifíquese esta providencia á los 
referidos deudores y al acreedor ó 
acreedores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio de edic. 
tos en las Casas Consistoriales, y demás 
medios usuales en la población.

Y como no consta que los deudores 
tengan en esta localidad persona que 
les represente, con quien deban enten* 
derse las notificaciones y requerimien* 
tos del procedimiento administrativo de 

, apremio, conforme á los párrafos 3.® y 
¡ 4." del art. 142 de la instrucción de 26 

de Abril de 1900, publíquese y íijeseel 
presente edicto en los puñ os de coa
lumbre, firmando el Sr. Alcalde el du» 
pilcado de las cédulas de notificación 
con dos testigos designados al efecto

I por el mismo, para que surta los efectos 
| oportunos.
I Mahón á 26 de Septiembre de 1916,- 
I El Recaudador, Benito Aguiló.

-- ----  - . - , I Núm. 2468 
tadamente lo que disponen los artículos y. . Recaudador28 y 29 del Real Decreto de 29 de Age». D. Jos Pab'o^rj.ch. Recaudad. 
to de 1914, relativos á los certificados I ‘ 
de prácticas de los bachilleres y alum- • excedientenos libres de las Escuelas Normales, se | Hago 3aber, Que p
hace preciso que eo esta I-P-ci6“ 
consten los datos oportunos para que VaHespir, u .ms V ® de
^^¿^¿^^rosdl.

^n^eniü" SI'" que nacida enanca Buhaba del inmueble 

heres y ha dado siempre muestras de mi presidencia el día 26 de Octubre ae honorabilidad. Pero de todas maneras, |

s endo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras par* 
tes del importe do la capitalización,

Una finca rústica nombrada Son ro- 
quec, situada en el término municipal 
de la vi-la de La Puebla, de cabida y 
áreas 5 centiáreas y linda por Norte 
con tierra de José Isern, por Este con 
la de Margarita Crespí. por Sur con 
acequia y por Oeste con otra tierra o 
pedrona Serra. Inscrita al tomo in
folio 176 vuelto, finca 767. Capitaliza!

la Inspección ha de contar con las su* j 
ficientes garantías para visar las certi- 1 
ficaciones que por los Maestros nacio
nales se libren, en conformidad con las 
citadas disposiciones legales.

Para tal fin se baca indispensable.
Que los Maestros nacionales en cuyas 

escuelas se efectúen prácticas por 
a umnos de las Normales que aspiren á 
darles validez académica, comuniquen 
á esta Inspección las fechas en que ta* 
lea prácticas emp ecen á realzarse. ,

Que cuando se presenten certificacio
nes de prácticas para que sean visa
das por la Inspección, se acompañe 
oficio en el cual se expresen las fechas 
en que fué comunicado el comienzo de 
aquellas.

Que sin estos requisitos no se pondrá 
el V.0 B.° de la Inspección en ningún 
certificado.

Palma 11 de Octubre de 1916.—El 
Inspector Jefe, Manuel Rueda,

Núm. 2373
CONTRIBUCION URBANA

2,e trimestre de 1916
D. Benito Aguiló Marti, Recaudador de 

Contribuciones de la Zona de Menor
ca, de la que es arrendatario don 
Bartolomé Mir, 
Certifico: Que por débitos del expre

sado concepto, correspondientes al se
gundo trimestre del corriente año, ins
truyo expediente de apremio contra 
D. Cristóbal Pons Cáules, á quien le 
fué embargada una casa en la calle del 
Sol n.e 13 de esta ciudad, y contra don 
Antonio Triay Juñy heredero de don 
Ped-o Triay, á quien le fué embargada 
otra casa en esta ciudad, calle de La 
Reina números 21 y 23,

En su consecuencia, con fecha 26 de 
Septiembre he dictado la siguiente

Providencia de subasta de finca.— 
«No habiendo satisfecho D. Cristóba 
Pons Cáules y D. Antonio Triay Juñy 
heredero de D. Pedro Triay, sus descu- 
biertos que se les tienen reclamados en 
este expediente, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuer* i

al 5 por 100, 732*00 pesetas.
Es:á gravada con una hipoteca cons

tituida por D. Diego López Rodrigu^ 
como apoderado de D. Juan Serra. i 
Qayeta á favor de D. Jaime Oliver 
ner por 1750*00 pesetas, valor par»1 
subasta 2000*00 id.

Una casa con dos establos situada e 
la villa de La Puebla calle Ancha d ' 
mero 109, no se expresa su área, nD 
por la derecha entrando, izquierda. 
espalda con casa y corral de D. 
Serra de Gayeta. Inscrita al tomo i 
folio 101, finca 1389. Capitalizada 
por 100, 375*00 pesetas.

Está gravada con una hipoteca cou 
lituida por D. Juan Serra de 
favor de D. Domingo Alomar por i d 
pesetas, valor para la subasta lle

Otra oasa y corral situada en la c 
de San Jaime de la indicada viB» 
meros 24, 26 y 28, cuya área no con 
y linda por la derecha entrando 
casa de José Aguiló, por la izqui 
con la de Juan Crespí y por la esp» 
con otra casa de la misma ber 
Inscrita al tomo 162 folio 231, » 
778. Capitalizada al 4 por 100, 
pesetas. coD8'

Está gravada con una hiP0{Parigueí 
tituida por D. Diego López Bodr b d 0 
como apoderado de D. Juan 
Gayeta á favor de D. Jaime Olive1 
ner por 10.000 pesetas, valor ParP 
subasta 15.000 00 id.

Inca á2de Octubre de 191D. ,
Pablo Morey.-V.® B.®-E1 Arrend 
rio, Bartolomé Mir.
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